
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220110004200 Ejecutivo Delmis Maria Barreto 
Acosta

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

28/10/2023 Auto Ordena - Ordenar A 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
-Colpensiones- Al Pago De 
................. Cantidad 
Pendiente De Sufragar. En 
Caso De Que La 
Administradora Haya Dado 
Cumplimiento A La 
Obligación, Se Ordena A 
La Entidad Remitir La 
Certificación Del 
Pago.Segundo: Oficiar Al 
Departamento De Procesos 
Judiciales De Colpensiones 
Para Que Proceda A Darle 
Cumplimiento A La 
Presente Orden.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190023900 Ordinario Aligna  Llanos Lara Unidad De Pensiones Y 
Parafiscales (Ugpp)

28/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

47001310500220230018700 Ordinario Alvaro Jose Fernandez 
Beltran

Colfondos S.A.-Afp 28/10/2023 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230012100 Ordinario Amaranto De Jesus 
Larios Aconcha

Fiduprevisora - Pa 
Foneca ..-

28/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Reforma De 
La Demanda, Presentada 
En Tiempo Por 
Elapoderado Judicial De La 
Parte Demandante. 4. 
Córrase Traslado Por (5) 
Días A La Parte 
Demandada De La 
Reforma De La Demanda 
Para Su Contestación

47001310500220200016900 Ordinario Ary Enrique Brujes 
Alvarado

Aerovias Del Continente 
Americano S.A Avianca, 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado - Servicopava

28/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230013200 Ordinario Claudia Patricia 
Vasquez Penny

Fondo De Pasivo De 
Ferrocarrilesnacionales 
De Colombia

28/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Inadmítase La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
El Fondo De Pasivo Social 
De Ferrocarriles 
Nacionales De Colombia, 
Conforme A Lo Expuesto 
En Precedencia. Segundo: 
Concédase Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Subsane La Contestación 
De La Demanda, So Pena 
De No Tener Por 
Presentada Esta.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220026600 Ordinario Daniel Eduardo Arias 
Diaz

Supertiendas Y 
Droguerias Olimpica S. 
A.

28/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Inadmítase La 
Contestación Del 
Llamamiento En Garantía 
Por Parte Del Llamado 
Ihungo S.A.S.Segundo: 
Concédase Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que 
Subsane La Contestación 
De La Demanda, So Pena 
De No Tener Por 
Presentada Esta.

47001310500220180023600 Ordinario Eduardo Enrique 
Altamar Cuello

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colegio 
Liceo Del Caribe

28/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230020200 Ordinario Elizabeth  Martinez 
Lopez

Porvenir Sa   28/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220160035300 Ordinario Elsa Dolores Garcia De 
Arvilla

Gobernacion Del 
Magdalena

28/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional

47001310500220220000800 Ordinario Hernando Jose Saade 
Urueta

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantas Porvenir S. A

28/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

47001310500220220020400 Ordinario Jairo Zuluaga Quiceno Soraya Correa Varela 28/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



47001310500220230018600 Ordinario Jose Gregorio Perlaza 
Lastra

Bomberos Volunatrios 28/10/2023 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

47001310500220230018900 Ordinario Jose Lucio Huertas Cruz La Administradora 
Colombia De Pensiones 
Colpensiones Eice

28/10/2023 Auto Concede - 
Devuélvase A La Parte 
Demandante, La Presente 
Demanda Y Sus Anexos, 
Tal Como Lo Solicito La 
Apoderada Judicial De La 
Accionante A Través Del 
Correo Electrónico 
Institucional.

47001310500220150052300 Ordinario Luselia  Cardena Mizar Manuel  Manosalva 
Arevalo

28/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Líbrese 
Orden De Pago Por La Vía 
Ejecutiva A Favor De 
Luselia Cárdenas Mizar Y 
En Contra De Los 
Herederos Determinados 
Magaly Maria Manosalva 

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



De La Rosa, Carmen 
Manosalva De La Rosa, 
Manuel Modesto 
Manosalva De La Rosa, 
Ana Milena Manosalva De 
La Rosa, Doris Manosalva 
De La Rosa, Jose Mauricio 
Manosalva De La Rosa, 
Martha Liliana Manosalva 
De La Rosa, Claudia 
Patricia Manosalva De La 
Rosa, Robinson Antonio 
Manosalva Saldaña Y 
Vilma Del Carmen 
Manosalva Saldaña, Y 
Herederos Indeterminados 
Del Causante Manuel 
Manosalva Arevalo, Por La 
Suma De...........................

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230013900 Ordinario Magaly  Sandoval 
Medina

Distrito De Santa Marta, 
Raquel  Ibarra De La 
Hoz

28/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Inadmítase La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
El Distrito Turístico Cultural 
E Histórico De Santa 
Marta, Conforme A Lo 
Expuesto En Precedencia. 
Segundo: Concédase Un 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane La 
Contestación De La 
Demanda, So Pena De No 
Tener Por Presentada Esta

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230019900 Ordinario Maria Marta Gonzalez 
Garrido

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

28/10/2023 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

47001310500220230019000 Ordinario Marlin Yaneth Pinedo 
Yerena

Unidad De Gestion 
Pensional Y 
Parafiscales Ugppp

28/10/2023 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220150006700 Ordinario Martin Antonio Flye 
Moreno

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

28/10/2023 Auto Ordena - Ordenar A 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
-Colpensiones- Al Pago De 
............., Cantidad 
Pendiente De Sufragar. En 
Caso De Que La 
Administradora Haya Dado 
Cumplimiento A La 
Obligación, Se Ordena A 
La Entidad Remitir La 
Certificación Del Pago. 
Segundo: Oficiar Al 
Departamento De Procesos 
Judiciales De Colpensiones 
Para Que Proceda A Darle 
Cumplimiento A La 
Presente Orden.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230019700 Ordinario Rodolfo Nelson Ramirez 
Brochero

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Y 
Colfondos S.A., 
Porvenir Y Proteccion 
Afp

28/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Rodolfo 
Nelson Ramirez Brochero, 
A Través De Apoderada 
Judicial, Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantias, Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A. Y La 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230011800 Ordinario Sayonara Del Carmen 
Maiguel Riatiga

Distrito De Santa Marta 
Dtch

28/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Inadmítase La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
El Distrito Turístico Cultural 
E Histórico De Santa 
Marta, Conforme A Lo 
Expuesto En Precedencia. 
Segundo: Concédase Un 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane La 
Contestación De La 
Demanda, So Pena De No 
Tener Por Presentada 
Esta.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210029500 Ordinario Victor Manuel Diago 
Perez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Porvenir S. A

28/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

En la fecha lunes, 30 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

87965f99-ea62-4e60-9a2e-73eeb53c3bc7

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Lunes, 30 De Octubre De 2023De136


